
El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento de reintegro será de
doce meses desde la fecha de inicio de la Orden.

Prescribirá a los cuatro años el derecho de la
Administración a reconocer o liquidar el reintegro,
computándose según lo establecido en el artículo 39
de la Ley.

En cuanto al procedimiento, se seguirán  estos
trámites:

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones
se regirá por las disposiciones generales sobre
procedimiento administrativo contenidas en el Título
VI de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Iniciación: el  procedimiento se iniciará de oficio
por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Deporte y
Juventud, bien  por propia iniciativa, a petición razo-
nada de otros órganos, o por denuncia. También se
iniciará a consecuencia del informe del control finan-
ciero emitido por la Intervención de la Ciudad.

3. Ordenación e instrucción: el procedimiento de
reintegro se sustancia en expediente distinto y
separado del  de concesión de la subvención.  La
instrucción del procedimiento de reintegro corres-
ponde al personal administrativo de la Consejería de
Deporte y Juventud.  Una vez iniciado el procedimien-
to, se impulsará de oficio en todos sus trámites.
Durante su tramitación, podrán solicitarse informes
a otros órganos o abrirse periodo de prueba si ello se
estimase necesario, con el fin de obtener la informa-
ción suficiente para poder resolver.

El órgano concedente deberá notificar a los inte-
resados en el procedimiento el inicio del expediente,
las causas que han originado el mismo, identifica-
ción del instructor con indicación de las causas de
abstención y recusación, indicándole que en cual-
quier momento del procedimiento anterior al trámite
de audiencia, podrá aducir alegaciones y aportar
documentos y otros elementos de juicio, así como
proponer pruebas en su caso.

Instruido el procedimiento e inmediatamente an-
tes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá
de manifiesto a los interesados  concediéndoles un
plazo de  diez días, para alegar y presentar  los
documentos y justificaciones que estimen pertinen-
tes.  Contra la Orden del Consejero de Resolución

del procedimiento de reintegro, cabrá la interposi-
ción del recurso de reposición previo al recurso
contencioso-administrativo, según  se desprende
de su naturaleza de ingreso de derecho público.

CAPÍTULO 8.- INFRACCIONES Y SANCIO-
NES ADMINISTRATIVAS

Art. 19.

Constituyen infracciones administrativas en ma-
teria de subvenciones las acciones u omisiones
tipificadas en la Ley General de Subvenciones y
serán sancionables incluso a título de simple
negligencia.

En cuanto a la regulación y tipificación, se
estará a lo previsto en el Título IV de la citada Ley.

La imposición de sanciones en materia de
subvenciones se efectuará mediante expediente
administrativo regulado  reglamentariamente.  A
falta de reglamento específico, se seguirá el proce-
dimiento establecido en el Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad San-
cionadora, o norma que lo sustituya.

Será competente para iniciar el expediente el
Excmo. Sr. Consejero de Deporte y Juventud,
como órgano concedente, siendo así mismo com-
petente para imponer  sanciones de hasta  SEIS
MIL EUROS (6000 ).  En los demás casos, será
competencia del Consejo de Gobierno.

Contra las Órdenes del Consejero y contra los
acuerdos del Consejo de Gobierno resolviendo el
expediente sancionador, cabe interponer recurso
de alzada ante el Presidente o potestativo de
reposición en ambos casos, conforme a lo estable-
cido en el Reglamento de Organización Adminis-
trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
EXTRAORDINARIO nº 13, de 7 de mayo de 1999)

Art. 20.-

En los casos no regulados expresamente por
esta Convocatoria, será de aplicación lo previsto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y demás normativas que puedan ser
de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

La presente convocatoria, así como los anexos
necesarios para concurrir a la misma, se encuen-
tran a disposición de los interesados en la Consejería
de Deporte y Juventud, sita en la 2ª planta del
Palacio de la Asamblea.
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